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Ceno Colorado, l4 d€ mayo de|2026.

MSTOS:

El ofcio N' 000818-2026-[¡P-FN-UEDFAREQ de fecha 07 de mayo del 2026 que suscribe Alonso Adalberto Briceño
Neyra, G€rento Administrativo de la Unidad Ejecutora Distrito F¡scalde Arequ¡pa y el proveido de Gerencia Mun¡c¡pal N" 2283-2026-
GM-¡,4DCC de fscha 12 de mayo del 2026.

CONSIDERANDO:

Que, la lllunicipalidad, conforme a lo €stabl€cido €n el artículo 194" de la Constitución Política del Estado y los articulos I

y lldelTftulo Prelim¡narde la Ley orgánica de Mun¡cipaljdades, Ley N'27972, es elórgano degobiemo promotor deldesarrollo local,
con personerla juríd¡ca de dsrecho público y mn plena oapacidad para el cumplim¡enlo de sus fnes, que goza de autonomia polftica,
económica y administrativa en los asuntos de su @mpelencia.

Que, el articulo 6'de la Ley orgánica ds Munic¡palidades, Ley N' 27972, €stablece que la alcaldía es el óqano ejeculjvo
del gobiemo ¡ocal. El alcalde es el Eprarenlanle lsgal d€ la munic¡palidad y su máxima auloridad adminislraliva.

Que, el artículo 43" de la Ley orgánjca dB l¡unicipalidades, L€y N" 27972, d€term¡na que las resoluc¡ones d€ alcaldía
y resuolven 106 asuntos de carácter adm¡n¡strahvo.

Que, elarticulo 151' del Reglam€nto de la Ley Generaldel S¡stema Nacionalde Bienes Estatalos, aprobado medianle
Decreto Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, precisa que por la afectación en uso se otorga a una entjdad el derecho de usar a titulo
graluito un predio de dominio pivado estatal, para que lo desüne al uso o servicio públ¡co para €l cumplirn¡€nto de sus fin€s
insljtucionsles, En forma excepcional, puede consl¡tuirse sobre predios de dominio oúblico siemDre oue no se desnaturalice u
obstacul¡ce el nomal funcionami€nlo del uso público dsl pr€dio o de la prestación del servicio públ¡m, conforne a lo establecido en
el pánafo 90.2 del articulo 90' dsl Reglamento. Las condiciones específ¡cas de la afectación en uso son establec¡das en la resolución
que la apru€ba 0 en sus anexos, de sgr el caso.

Qu€, el sub numeral 6.1.8.1 d6 la Direcliva D1R40005-2021/SBN'oispos¡c¡onss para el olorgamiento y extinción de
afectaciones en uso de predios de prop¡€dad estatal', aprobado con Resolución N' 120-2021/5 BN, d¡spone que la entidad afeclatariá
ejecuta l0d0s los aclos qus conllevan al cumplim¡ento de Ia fnal¡dad para la cual le fue otorgado el predio, Para tal ef€cto, puede
realizardirectanente o a favés de lerceos proyectos de invers¡ón, obras de consfucción y mejoras en €l predio. Por su parte, el sub
numeral6,1.8.3 dicta qu€, la enl¡dad afsc'tatada suscrib€ ¡os documentos públicos o pñvados necesadog Dara la eiecución de los actos
antes descritos, asicomo para los actos propios de la administración del pred¡o.

Que, mediante Acuerdo de Conc€io N' 009-2026-MDCC de fecha 30 de enero dsl 2026 se aprueba la afeclación en uso
de dos ambienles del mmplejo d€porl¡vo ubicado €n €l C€ntro Poblado Semi Rural Pachacútec, grupo zonal 12, manzana 14, lote I,
zona C, distito de Cero Colorado, prov¡nci8 de Ar€qu¡ps, departamento de Arequipa, a favor d€l Minislerio Públ¡co, por el plazo de
tr€inta {30 años).

oue, con ofcio N" 00818-2026-[¡P-UE0DFAREQ, ingresado por m€sa do partes do la municipalidad el08 de mayo del
2026 (Trámite Documenhrio 260508V29), el Gerente Adm¡nistrativo de la Unidad E,ecutora Distrito Fiscal de Arequ¡pa, Álonso
Adalberto Ericeño Neyra, señala qu€ los ambienles cedidos cuentan con los seryic¡os básicos, asimismo qu€ la dist¡bución del
sumin¡strode aguay des89üe está compartida en todo€l¡nmueblei ademá6 es alimentada por tres med¡dores: conexión N'3158492,
conexión N' 3158500 y cone¡ión N' 3158486. Agrega qu€, mediante R€solución de Alc€ldia N' 092-2026-MDCC se autoriza el
c¿mbio de ütularidad delsuministro de aguay dessgúe con elmedidor de conex¡ón N'3158486 a favor de la Unidad Ejecutofa Distrito
Fiscal d€. Arequhai s¡n smbarco s€ requ¡eren trabajos de reestructuración de las red€s de agua polable, incÍuy€ndo cortes,
desconex¡on€s, derivaciones e ¡nstalaclón de nu8vas l¡neas, para una nueva conlgurac¡ón funcionaldel sistema; en talsentido solicita
se le autorice elcambio d€ titularidad delsuministo de agua y desagüe mn el medidorde mnexión N.31OOS00.

Eslando a lo expuesto y de acuerdo a las facullad€s conferidas por la Ley 0rgánica de lvunicipalidad€s, Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERO: AUTORTZAR elcambio de tilularidad d€l suministm de agua y desagüe con et m€d¡dor de mnex¡ón
N'3158500 a favor de la Un¡dad Ejecutora D¡sfito Fiscal de Arequipa, en atonción a la afectáción 6n usó mnst¡tuida medianteAcuerdo
de Concejo N" 009-2026-[¡DCC por 6l que se aprueba la af€ctación en uso de dos ambientes del complejo deport¡vo ubicado en el
C€ntro Poblado Sem¡ Rural Pachacútec, grupo zonal12, Í,anzana 14,lole 1, zons C, dislritode Cero Colorado, provincia deArequipa,
departamenlo de Arequipa, por el plazo de treinta (30 años) a favor dol luinisterio Público. Trámite a sfectuarse por ante SEDAPAR
s.A.
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ARTICULo SEGUNDO: EilCARGAR a la ofcina de secretaria G€neral la notificac¡ón mn la presente v a la oficjna de

fecnologías de la Información su publicáción €n el portalweb ¡nstitucional,

REGISTRESE, COITUilIOUESE Y CI¡I{PLASE.
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